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Relación de Empresas

Razón social Localización Actividad

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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:: ... , Transformación de plásticos.
. . . . .. Transformación de plasticos.

Transformación de plásticos.
Fabricación de plásticos.
Fabricación de envases de poliestireno expan·

dicto.
Fabricación de transformados de plásticos.
Fabricación de fitosanitarios y pigmentos de

cadmio.
Transformación de plásticos.
Transformación de plásticos.
Fabricación de transformados de plásticos.

Labrado y transformación de espuma.
Fabricación de papel en~omado, cintas adhesivas

y etiquetas autoadheslvas.
Transfomación de plásticos.
Fabricación de papel prensa offset y de impre

sión.
Transformación de plásticos.
Fabricación de productos químicos.
Fabricación de colores preparados.
Transformación de plásticos.
Fabricación de fritas y esmaltes para cerámica.
Fabricación de papel soporte.
Fabricación de cargas silíceas reforzantes.
Fabricación de papel tisú.
Transformación de plásticos.
Transformación de plásticos.
Fabricación de productos químicos para alimen

tación animal y fitosanitarios.
Fabljcación de perfiles de PVc.

(Barcelona)

MINISTERIO DE TRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL

Dos Hennanas (Sevilla)
Paterna (Valencia)
Lebrija (Sevilla)
Ripollet (Barcelona)
Hospitalet de Llobregat

Cassá de la Selva (Gerona) .
Ibi (Alicante) ...
Albaida (Valencia)

DIo! (Gerona)
Comunión~Lantarón (Alava)

León

Orense
Madrid

Dos Hermanas (Sevilla)
Cassá de la Selva (Gerona)
Barcelona .
Santa Perpetua de Moguda (Barcelona) .
Nules (Castellón)
Leiza (Navarra)
Lantarón (Alava)
Aranguren (Vizcaya) ..... . ..
Sant Andreu de la Barca (Barcelona)
Antequera (Málaga)
CeIrá (Gerona)

Carnaud Plast, S. A.
Conteneplastic. S. A.
Drip Line Andalucía. S. A.
Elaborados del Caucho, S. A. (ELCASA) .
Envases. Expandidos. S. A.

Febrer Display, S. A.
General Química, S. A.

Manufacturas Ibéricas, S. A.
Papelera Peninsular, S. A.

Plasresur. S. A.
Plastisol Cassa, S. A.

'R. Viñals Soler, S. A.
Rexpak, S. A.
Romer Ibérica, S. A.
Sarrió, S. A. Compañía Papelera de Leiza.
Silquimica. S. A.
Scott Ibérica, S. A.
Termocel, S. A.
Transformadores Plásticos Andaluces, S. A.
Valles Industrias Orgánicas. S. A. (VIOSA).

Vinil, S. A:- ..
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Huurre Ibérica, S. A.
Industrias Climber, S. A.
Industrias Els Molins. S. A.
Industrias Técnicas de la Espuma, S. A.

(INTECSA) Barmiñén (Alava)
12. José Iborra e Hijos. S. L. Játiva (Valencia)
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Madrid, 12 de abril de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

RESOLUClON de 12 de abril de 1989, de la Subsecretaría,
por la "que se emplaza a los interesados en el recur:;o
contencioso-administrativo número 212/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada.

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por doña Matilde Jiménez
Ortep, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la Tesorería
Temtorial de la Seguridad Social de Granada, el recurso contencioso
administrativo número 212/1989, contra la Resolución de esta Subsecre
taría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de 1988, por la
que se resuelven los recursos de reposición contra la cobertura baremada
de puestos de trabajo de la Tesorería General y Territoriales de la
Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

RESOLUCJON de 12 de abril de 1989, de la Subsecretan'a,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 211/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audien·
da Territorial de Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por doña Teresa Barrientos
García, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social de Granada, el recurso contencioso-
administrativo número 211/1989, contra la Resolución de esta Subsecre-

ORDE,N .de 21 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumpl1mlento de la sentencia de, la Audiencia Territorial de
Valencia, relatil'a al recurso contenciosa.administrativo
interpuesto por don Justo Orden Recio, contra resolución
dt:finitira de la relación nominal de funcionarios de la
Escala Docente de Universidades Laborales, Enseñanzas
Integradas.

En el re.curso contencioso·administrativo interpuesto por don Justo
Orden !\eclO co~t,ra Resoluci.~n de es~e Departa~ento, en cuya virtud
se elevo a defimtlva la relaclOn nommal de funCIOnarios de la Escala
Docen.te de. Universidades Laborales, Enseñanzas Integraqas, y contra la
desestlmaclón presunta, por silencio administrativo. del recurso de
alzada interpuesto por el actor contra la precedente relación la Audien
cia Tenjtorial de Valencia. en fecha 10 de noviembe de 1988: ha dictado
sentenCia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Justo Orden Recio contra los actos que han
quedado reseñados en el encabezamiento de esta sentencia debemos
declarar y declaramos que los mismos son conformes con el d~recho, por
ll? que procede ~onfirmarlo~ sin dar lugar a lo pretendido por el actor;
sm hacer esp,clal pronunCiamiento en cuanto al pago de las costas
procesales.» .

De conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la
Con.s~itucióp; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
JUd.IC1~1. y demá! preceptos concordantes de la vigente Ley' de la
J unsdlcción Contencioso-Administrativa,
. E~te Ministerio ha resuelto el cumplimiento del fallo en sus propios

termInas.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21. de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Subsecretano, Javier Matía Primo

Ilmo. Sr, Director general de Personal y Servicios.


